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Auto

Folio

Auto requiere al Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses para que informen e 

resultado de muestras. 

005103141001
Auto requiere

001372021

23/01/2024PRUDENCIO FIERRO MEJIAVICTOR ALFONSO URUEÑAOrdinario

Auto corre traslado prueba de ADN

005103141001
Auto ordena correr traslado

000772023

23/01/2024TULIO GUTIERREZ ROJASEFRAIN TORRESOrdinario

Auto pone en conocimiento de la parte demandada 

la contancia para que se pronuncie dentro de los 

tres días siguientes.

005103141001
Auto pone en conocimiento

002072023

23/01/2024JUANA SOFIAROJAS RAMOSALVARO ANTONIO ROJAS 

GONZALEZ

Verbal Sumario

Auto requiere a la parte actora para que en el 

término de 5 días aporte al plenario el 

correspondiente acuse de recibo de la referida 

notificación personal, en armonía con lo normado 

en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

005103141001
Auto requiere

002532023

23/01/2024JAHEL BORJAHERNANDO BASTO BASTOVerbal

Auto conce amparo de pobreza y designa al Dr. 

JHOHAN MANUEL FLOR ZARTA

005103141001
Auto concede amparo de pobreza

003642023

23/01/2024AMPARO POBREZAYINETH RAMIREZ CERQUERAPeticiones

Auto admite tutela promovida por la señora Nubia 

Basto en contra de la Unidad Administrativa 

Especial para la Atención yReparación Integral a 

las Víctimas. 

005103141001
Auto admite tutela

000192024

23/01/2024UARIVBUBIA BASTOProcesos Especiales

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 24 Enero de 2024 a las 7:00 am

ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veintitrés de enero de dos mil 

veinticuatro  

 

Proceso FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 
Demandante VICTOR ALFONSO URUEÑA 

Demandado 
Actuación 

ESTER GARCIA DE FIERRO cónyuge MARÍA DEL CARMEN 
FIERR GARCIA, REINALDO FIERRO GARCIA y ALFONSO 
FIERRO GARCIA HEREDEROS DETERMINADOS y 
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 
CAUSANTE PRUDENCIO FIERRO MEJÍA;  
Sustanciación 

Radicación 41-001-31-10-005-2021-00137-00 
 

    

En atención al oficio del Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses vista en archivo #118 folio 5 del 

expediente digital recibido el 5 de diciembre pasado, en donde 

informan al despacho que el día 19 de diciembre de 2023, se 

tomarían las muestras a los señores Víctor Alfonso Urueña y la señora 

Mireya Urueña, se hace necesario por Secretaria REQUERIR a dicha 

Institución para informen los resultados de las referidas muestras. 

Por Secretaria remitir los oficios ordenados. 

Notifíquese, 

  

          

  JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 

 

 



JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veintitrés de enero de dos mil veinticuatro 

Proceso FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL. 

Demandante EFRAIN TORRES. 

Demandado LILIANA STELLA GUTIERREZ RAMOS, TULIO ADOLFO 

GUTIERREZ RAMOS, FELIPE ANDRÉS GUTIERREZ 

RAMOS, FERNANDO GUTIERREZ YUSTRES, CONSUELO 

GUTIERREZ YUSTRES, ARTURO GUTIERREZ YUSTRES 

ANA CRISTINA GUTIERREZ MONTEALEGRE, WILLIAM 

GUTIERREZ MONTEALEGRE, ARMANDO MONTEALEGRE 

HEREDEROS DETERMINADOS Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE TULIO GUTIERREZ 

ROJAS. 

Actuación: 

Radicación: 

INTERLOCUTORIO. 

41-001-31-10-005-2023-00077-00. 

 

  

 Vista la constancia secretarial del dieciocho (18) de diciembre 

de dos mil veintitrés (2023)1 y conforme las solicitudes presentadas por 

el apoderado actor en los numerales 062, 063 y 065 del expediente 

digital, de conformidad con el artículo 110 del C.G.P., se corre traslado a 

las partes por el termino de  tres (3) días de la prueba de marcadores 

STR a partir del ADN realizada por el INSTITUTO DE SERVICIOS MÉDICOS 

YUNIS TURBAY Y CIA SAS – INSTITUTO DE GENÉTICA vista al numeral 

061 del expediente digital.   

Notifíquese,  

 

JORGE ALBERTO CHAVARRO MAHECHA 

Juez 
NBC 

                                       
1 Numeral 064 del expediente digital. 







JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veintitrés de enero de dos mil veinticuatro  

Proceso EXONERACIÓN DE ALIMENTOS. 

Demandante ALVARO ANTONIO ROJAS GONZALEZ. 

Demandado JUANA SOFÍA ROJAS RAMOS. 

Actuación: 

Radicación: 

Alimentos: 

INTERLOCUTORIO. 

41-001-31-10-005-2023-00207-00. 

41-001-31-10-005-2007-00044-00. 

 

  

Vista la constancia secretarial del seis (06) de diciembre 

de dos mil veintitrés (2023)1 que ingresó el proceso al despacho, y 

conforme lo certifica la secretaria del Juzgado, el termino con el que 

disponía la parte demanda para comparecer al proceso efectivamente 

venció en silencio el pasado veinticinco (25) de septiembre del dos mil 

veintitrés (2023), por lo tanto, en aras del derecho a contradicción que 

le asiste a las partes y salvaguardando las garantías procesales, se pone 

en conocimiento de la parte demandada la correspondiente para que se 

manifieste sobre el particular dentro de los tres (3) días siguientes. 

En firme este auto, regrese el asunto al despacho.  

Notifíquese,  

 

JORGE ALBERTO CHAVARRO MAHECHA 
Juez 

NBC 

                                       
1 Numeral 020 del expediente digital. 



JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veintitrés de enero de dos mil veinticuatro 

 

Proceso 

 

CESACIÓN EFECTOS CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO. 

Demandante HERNANDO BASTO BASTO. 

Demandado JAHEL BORJA. 

Actuación: 

Radicación: 

 

INTERLOCUTORIO. 

41-001-31-10-005-2023-00253-00. 

 

 Vista la constancia secretarial del seis (06) de diciembre de 

dos mil veintitrés (2023)1, previo a continuar con el respectivo tramite y 

en aras de salvaguardar los derechos de las partes, conforme lo ha 

reiterado la H. Corte Suprema de Justicia y la H. Corte Constitucional2, 

cuando se trata de notificación electrónica, requiérase al apoderado actor 

para que aporte al plenario el correspondiente acuse de recibo  de la 

referida notificación personal, en armonía con lo normado en el artículo 

8 de la ley 2213 de 2022.   

Sobre el particular, concédase a la parte actora el termino de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, y de 

manera inmediata ingrese nuevamente el proceso al despacho para 

proveer de conformidad.  

Notifíquese,  

 

JORGE ALBERTO CHAVARRO MAHECHA 

Juez 
NBC 

                                       
1 Numeral 015 del expediente digital. 
2 Ver entre otras las sentencias, STC4204-2023; CSJ STC16733-2022; CSJ STC715-

2023; CSJ STC913-2022; CC C-420/20; CC SU-573/17 y CC SU-332/19. 



 

 

1 
Radicación 41001311000520230036400 

 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veintitrés de enero de dos mil veinticuatro  

Proceso AMPARO DE POBREZA 

Solicitante YINETH RAMIREZ CERQUERA 

Actuación INTERLOCUTORIO.  

Radicación 41-001-31-10-005-2023-00364-00 

 

Revisada la solicitud presentada el veintiocho (28) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023)1, por medio de la cual, la señora 

YINETH RAMIREZ CERQUERA, manifiesta que no cuenta con la capacidad 

económica suficiente para atender los gastos del proceso y sufragar los 

gastos de un profesional de derecho que ejerza su representación judicial 

en el proceso de Pérdida de Patria Potestad y examinada la solicitud se 

constata que esta reúne los requisitos exigidos por la ley por estarse a lo 

normado en el artículo 151 del C.G.P., por lo cual, se accederá al amparo 

solicitado. 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de Oralidad 

de Neiva-Huila:  

RESUELVE 

1. Conceder amparo de pobreza a la Señora YINETH 

RAMIREZ CERQUERA, para presentar demanda de Pérdida de Patria 

Potestad en contra del señor LUIS RAMÓN CASTILLA.   

2. Designar al doctor JHOHAN MANUEL FLOR ZARTA, 

abogado en ejercicio, para que represente a la demandada dentro del 

proceso indicado, de conformidad con lo establecido en el artículo 154 

inciso 2 ibídem como abogada en amparo de pobreza de la señora 

RAMIREZ CERQUERA. 

3. Comuníquesele2 telegráficamente al designado lo aquí 

dispuesto, a efectos de que dentro de los tres (03) días siguientes al 

                                         
1 Numeral 001 Cuaderno 1 Expediente Digital 
2 zarta79@outlook.com  

mailto:zarta79@outlook.com


 

 

2 
Radicación 41001311000520230036400 

 

recibo de la comunicación manifieste si acepta o no el cargo para el cual 

fue nombrado. 

4. CUMPLIDO lo anterior archívese la solicitud.  

Notifíquese  

 

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 
Juez 

NBC 

 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veintitrés de enero de dos mil 

veinticuatro 

 

Proceso ACCION DE TUTELA 
Accionante NUBIA BASTO  

Accionado UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCION Y 
REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS  

Actuación INTERLOCUTORIO 
Radicación 41-001-31-10-005-2024-00019-00 

   

   De conformidad con el artículo 37 del Decreto 2591 

de 1991 y 1° del Decreto 1983 de 2017 se ordena dar trámite a la 

acción de tutela promovida por la señora NUBIA BASTO en contra 

de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS, por la 

presunta vulneración a sus derechos fundamentales a la Igualdad y 

la Vida en condiciones dignas. 

En consecuencia, el juzgado DISPONE: 

1.- DAR TRÁMITE a la acción de tutela instaurada 

por la señora NUBIA BASTO en contra de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCION Y 

REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS 

 2.- NOTIFICAR a la accionante y la entidad 

accionada del inicio de la presente acción de tutela.  

 3.- CONCEDER el término de un día (01) a la 

entidad accionada, contabilizado a partir de la notificación de este 

proveído, para que se pronuncien respecto de los hechos y 

pretensiones de la tutela y presente las pruebas que estimen 

pertinentes. Tener en cuenta que, de no hacerlo, se tendrán como 

ciertos los hechos expuestos en el escrito de tutela, de acuerdo con 

el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.  



Radicación 41001311000520240001900 

 

2 

   4.-Con el fin de establecer los hechos en los cuales 

se sustenta la tutela, se decretan como prueba los documentos 

anexos a la misma. 

Notifíquese,  

El Juez,   

 

 

           

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

 


